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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 67 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unic.o.-Aprobar los actos rea.lizad011 por el 
oder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en el 

pacho de Relaciones Exteriores, comprendidos en el pe
o del 6 de junio de 1969 al 6 de junio de 1970. 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 

Salón de Sesiones del Congreso N aciona!, a los dieciocho 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

J!:l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
l!lneriores, 

Tiburc:W CaNtJS V. 

DECRETO NUMERO 68 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

~ Unico.-Aprobar Jos actos realiza.dos por el 
>oder EjPcuii'fO a través de la Secretaria de Estado en los 

!Despachos de Trabajo y Previsión Social, en el periodo com
!prendido del 6 de junio de 1969 al 6 de junio de 1970. 
' Dado en la ciudad· de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Qlngreso Nacional, a los dieciocho 
dias del mes dé noviembre 1\e mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

AMado H. Ntíñez V. 

CONTENIDO 
Decretos N9 67, 68, 70, 71 y 72.-Noviembre de 1970. 

AVlf.('!' 

DECRETO NUMERO 70 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1 "-Conceder al Centro de Formación Profe
sional "SANTA ELlZABETH", de la ciudad de El Progreso, 
Departamento de Yoro, dispensa para que pueda importar 
al país, libre de toda clase de impuestos, tasas, derechos y 
cualquier otro gravamen, con excepción de los servidos del 
Estado, un vehículo automotor tipo pick-up, para uso ex
clusivo de dicho Centro. 

Artículo 2•-La Secretaría de Economía y Hacienda 
emitirá la orden de libre registro correspondiente, previa 
la presentación de la respectiva documentación, debiendo 
controlar el destino que se dé al artículo objeto de esta 
franqnicia. 

Artículo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinti
cinco días del mes de noviembre de mil novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ. 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economia y 
Hacienda, 

M. ACOBia B. 

DECRETO NUMERO 71 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

.. ' 

Articulo Unioo.-Aprobar los actos rea.lizadoe por d 
Poder Ejecutivo en la Secretaria de Estado en el Despacho 
de la Presidencia de la República, entre el período com. 
prendido del 6 de junio de 1969 al 6 de junio de 1970. 

Pasa a la pdqina N9 8 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secñltarlo del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civíl, 
de este departamento, al público en , 
general, y para Jos efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia a ve
rificarse en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintitrés de 
enero próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en públi
ca subasta, el siguiente inmueble: 
"U na casa situada en el barrio de la 
Ronda, de esta ciudad capital, con 
paredes de adobes, cubierta de tejas, 
compuesta de una pieza que forma 
esquina hacia la Avenida Jerez, de 
ocho metros de frente por cinco de 
fondo, y un zaguán frente a dicha 
Avenida; un con-edor hacia el lado 
oorte de dicha. pieza y zaguán de 

Para Mejor Segurillad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina· 

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equiv-oca

ciones 

forma irregular; siguiendo hacia el 
rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de an
cho, donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza. de cua
tro metros cuadrados que sirve de 
dormitorio, otra pieza de ocho me
tros por cuatro de ancho, que tam-
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RANCJO CENTRAL DE HONDURAS 

AJ.E!AIII)RO AliJIJIO I'IIIEDA. 
Jefe del D•J~ta- d• Cambia.. 

bién sirve de dormitorio, Siguiendo 
hacia el norte se encuentran tres 
piezas más, de cuatro metroa de 
largo por cuatro de ancho, sírvíendo 
dos de ellas para comedor y cocina; 
toda la construcción tiene an corre
dor de metro y medio de ancho; las 
dos piezas en general. de la construc
ción enladrilladas con ladrillo de ce
mento, pintadas con pintura de aceite 
y con sus cielos de madera machi
hembradas. Después de la cocina ha.y 
una media agua donde está el lava. 
dero con su pila, un inodoro y un 
baño. Dicho inmueble tiene los si
guientes límites: Un solar que mide 
de Oriente a Poniente, por la Aveni
da Jerez, partiendo de la esquina 
Oriental, nueve metros cincuenta 
centímetros de Norte a Sur, quebran
do de Oriente a Poniente. ocho me
tro quince centímetros; quebrando de 
Norte a Sur, nu~ metros ochenta 
centímetros de Poniente a Oriente, 
veintisiete metros, de Norte a Sur, 
ocho metros treinta y tres centl
metros, quebrando un poco en el mia
mo rumbo, once metros cincuenta y 
cinco centímetros, quebrando por el 
mismo rumbo hasta la esquina Orien
tal, en la Avenida Jeréz, seis metros, 
limitando particularmente así: al Sur, 
Avenida de por medio, casa de doña 
Elena de Bustillo ; al Este, con pro. 
piedad de Pedro Carias, callejón de 
por medio; al Oeste, con casa de De
sider!o Avilez, hoy de Mercedes Ca
rias y Mercedes García; y, al Norte, 
propiedad que fue de doña Dalila Re
yes, hoy de los menores: Gloria Isa
bel, Georgina, J orgoe y Antonio Co
lindres Reyes. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor de la Sra.. Isaura de Vicente 
~e Colindree, bajo el número 351, fo
lios <W1, 402 y 403 del tomo 64 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento, Y se rematará péra ha
cer efectiva la cantidad dé Veinticin
co Mil Lempiras, intetea.es y costas, 
que la. Sra. Iaaura lle. Vicente de Co
líndres, es en , deberle al señor Luia 
F. Lázanul. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postunts que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, que asciende a la can
tidad de Ochenta Mil Lempiras exac
tos.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

J. Benjamín Cruz, 
Secrel4Tio. 

Del 19 D. 70. al 13 E. 71. 
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TITULOS SUPLET<MIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al públlco, hace saber: que se 
ha present&do a este Juzgado. el se
ñor Lorenzo Vallecillo Salinas, mayor 
de edad, soltero, comerciante. hon
durello, y vecino del municipio de J a
caleapa, departamento de El Paralso. 
solicitando Titulo Supletorio del si
giuente Inmueble: Un terreno de cien 
manZIUI&S de extensión superficial, 
poco más o menos. situado en el lu
,¡ar llamado Plan del Guayabo, del 
mismo municipio de Jacaleapa, el que 
está cercado con alambre espigado, 
empastado con zacate artificial y na
tural, cubierto de árboles de pino, y 
limitado así: al Norte y Oeste, con 
propiedades del señor Javier Rodri
guez; al Sur, con earretera que de 
Danll va. a Tegucigalpa, y con propie
dad de Miguel Argeiial Ponce; y, al 
Este, con propiedad de Antonio Ro
drigue... Que adquirió la posesi6n de 
ese inmueble, desde el año de mil 
novecientos cincuenta, en consecuen
cia ha poseído dicho inmueble en for
ma quieta, pacifica y no interrumpi
da, por casi veinte años. Que no hay 
otros poseedores pro indiviso en el 
terreno de referencia. Para acreditar 
los extremos en que funda su petici
ción, ofrece el peticionario el testi
monio de los testigos: Ernesto Va
llecillo Valladares, Esteban Rodrí
guez López y Javier Rodriguez, ma
yores de edad, agricultores, hondure
ños, y vecinos del municipio de Jaca
leapa.-Danli, 26 de octubre de 1970. 

G. Bmrios M., 
Secretario. 

2 N., 2 D. 70. y 2 E. 71 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, hace saber: que a este Despa
cho se han presentado los señores: 
José Arnu!fo Amador Alvarez, solte
ro y José Jacinto Amador Alvarez. 
casado; ambos mayores de edad, la
bradores, hondureños, y vecinos del 
municipio de J acaleapa, en este de
partamento, solicitando Titulo Suple
torio del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno. de treinta y cinco manza
nas de extensión superficial, ubica
das en el lugar de La Chorrera, 
denominándose la propiedad El Cho
rrerón; acotado en sus contornos con 
alambre de púa, de fonna irregular, 
teniendo como colindantes los rum
bos siguientes: al Norte, con propie
dad de Javier Rodríguez; al Sur, con 

propiedad de Marco A. Sevilla; al 
Este, con propiedad de Venancio Flo
res; y, al Oeste, con propiedad de 
Petrona Irias v. de Rodrigues. Que 
dicha propiedad la adquirieron por 
compra que del terreno hicieron oJ 
señor Francisco Rodas Alvarez. que 
juntos han poseído dicho lote de te
rreno por más de diez años, en for
ma quieta, pacifica y no interrum, 
pida, y que en el mismo no hay otros 
poseedores pro indiviso. Que para 
acreditar los extremos de su petición, 
ofrecen los peticionarios, el testimo
nio de los testigos: Antonio Rodrí
guez, Diego Castejón y José Matias 
Godoy, mayores de edad, hondure
ños. y propietarios de bienes.-Danli, 
28 de octubre de 1970. 

G. Barrios M., 
Secrelm'Ü>. 

2 N., 2 D. 70. y 2 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rszán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que se 
ha presentado en este Despacho, el 
señor Santos Prudencia Nolasco Re
conco, mayor de edad, soltero. labra
dor y de este vecindario con residen
cia en la aldea de San Matias; soli
citando se le extienda Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: 
"Un lote de te~..no, ubicado en el 
lugar denominado Azacualpa, juris
dicción de la aldea de San Matías, el 
que mide unas ciento cuarenta man
zanas de extensión sup~rficial, poco 
más o menos, cercado con alambre 
de púa, cultivado de pasto, pino, gua
miles y árboles frutales, en el cual 
se encuentra construida una casa de 
madera en regular estado y limita: 
al Norte, con propiedad de Pedro An
tonio Reconco, camino de por medio 
que conduce al lindero de Palo Mar
cado; al Sur, con propiedad del señor 
José Martinez; al Este. con terreno 
del señor Fidencio Reconco Hernán
dez; y, a) Oeste, terreno común y te
rreno de Lepaterique. quebrada de 
por medio. Dicho inmueble lo hube 
por compra que hice a don Fidencio 
Reconco Hernández, el día tres del 
mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, pero carece de ante
cedente inscrito, razón por la cual 
yo carezco de él, pero uniendo mi po
sesión a la de mis antecesores, tengo 
más de diez años y tengo ya derecho 
de obtener Título Supletorio sobre el 

inmuebLe relacionado, pues la perso
na que me lo vendió tenia más de 
veinte años de estarlo poseyendo de 
una manera quieta, pacifica y sin in
terrupción y sin que existan otros 
poseedores pro indiviso. Y para acre
ditar los extremos anteriores, ofrece 
la información de los testigos, seño
res: José Lucia no González, J ulío Cé
sar Martinez Amador y José Este
ban Castro Martines, mayores de 
edad, solteros, labradores, propieta
rios de bienes. ralees y vecinos de 
este Distrito Central.-Tegucigalpa, 
D. C .. 20 de noviembre de 1970. 

Jo~é Francisco Aceituno P., 
Secretari,lJ. 

2 D. 70. 2 E. y 2 F. 71. 

REGISTRO DR MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de noviembre del año 
en curso, se admítió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñia Pharmacia Aktiebolag, una corpo
ración organizada y existente, confor. 
me a las leyes del Reino de Suecia, 
manufactureros, industriales y co
merciantes. domiciliados en Bjorga
tan 30, en la ciudad de Uppsala, Sue
cia, según el poder adjunto. respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mal")a de 
fábrica denominada: 

AZULFIDINE 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto e e r t if i e a d o de registro 
N• 70.795, del 5 de octubre de 1951, 
inscrito en la Oficina Nacional de 
Patentes y Registros de Suecia, mar
ca que ampara, distingue y protege 
preparaciones farmacéuticas en gene
ral, productos medicinales y farma
céuticos, antisépticos y otros desin
fectantes, productos químicos para 
usos quirúrgicos, odontológicos, hi
giénicos y radiológicos, artículos de 
vendaje y esparadrapos, productos 
químicos para extirpar malas hier
bas y para extenninar insectos da
ñinos, insecticidas ; la que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, cajas, paquetes, empaques, far-

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 01: ENER? DE 19!!_ 

dos, bultos y envoltorios que lo~ con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas. relieves. estam
pados estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la mdus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de noviembre 
de mil novecientos setenta.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

12 y 22 D. 70. y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la compañía Cronw Zeller
bach Corporation, una corporación 
organizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Nevada, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en One Bush Street, en 
la ciudad de San Francisco. Estado 
de California, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca 
da fibrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica que consiste en un 
nuevo diseño (New Design Mark), 
conforme al clisé y a los ejempla
res de la marca que se acompañan, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos. o a los en
vases, recipientes, receptáculos, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieV'€8, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, marca que ampara, dis
tingue y protege papel y productos 
de papel, incluyendo bolsas de pa
pel, papel para envolver, papel hi
giénico, papel de imprenta, film 
plástica para empaque, bolsas plás
ticas, cajas de papel, cajas de car
tón, cinta de papel y cinta engoma
d& de papel; madera y pulpa de 

madera, y productos químicos y 
plásticos, incluyendo productos quí
micos de sulfuro fenólico. y se acom
pañan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C., primero de ju
nio de mil novecientos setenta.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Iey.-Teguclgalpa, 
D. C., 24 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 D. 70 y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace sab~r: que con ~e
cha veintitrés de nov•embre del ano 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca dP i'ltbrica.-Poder Eiecutivo. 
-Secretarb r1 ~ Economh y H~cien· 
da.-En repre·entación de la compa
ñía Brarn Industria Chimica S. p. 
A., una corpol""CÍÓn orpanizad:> y 
existente, conformo "- hs leyes de 
Italia, manufactureros industriales y 
comerciantes. domiciliados en Via 
Egidio Folli 50. Milsno. Italia. según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minada: 

LlSOLlPlN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 216.140, 
del 21 de octubre de 1967, del Minis
terio de la Industria, del Comercio 
y de la Artesanía de la República 
Italiana, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en general 
preparaciones farmacéuticas de to
das clases, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, b o t e s, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra. 
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de noviembre de 
mi¡ novecientos setenta.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec-

tos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 23 
de noviembre de 1970. 

A dan Lópcz Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 D. 70. y 2 E. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas oie Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril de mil novecien
tos sesenta y nueve. se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
cs.-Señor Ministro de Economla y 
Hacienda.- Yo, Ramón Pérez Zúni
ga. mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, ante usted. res
petuosamente comparezco en repre
sentación de la sociedad "Molinos 
Castillo. S. A.", de este mismo dimici
lio, lo que acredito con la Carta-Po
der que acompaño. la que pido se ra
zone y se me devuelva, solicitando el 
registro inicial de la marca de fábri
ca, consistente en la palabra: 

RELIMPIO 
Mi representada es una sociedad cu
ya finalidad es el procesamiento in
dustrial del arroz, su empaque, trans
formación y comercio al por mayor 
y menor, así como la negociación de 
todo tipo de cereales y granos de 
primera necesidad. Y la marca "Re
limpio", servirá para distinguir todos 
sus productos, aplicándola a las bol
sas de cualquier material cajas, sa
cos, etc., que los contienen. grabán
dola. imprimiéndola o estampándola, 
por medio de etiquetas adheridas o 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Acompaño los docu
mentos de Ley, el clisé respectivo.
Tegucigalpa, D. C., trece de febrero 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
-(f) Ramón Pérez Zúniga". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 27 de noviembre de 1970. 

Adán Lópcz Pineda, 
Registrtulor. 

12, y 22 D. 70. y 2 E. 71. 

La infrascrita, Subregistradora de 
Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha treinta de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
di.ce: "Se solicita registro de marca 
de fábrica.-Secretaría de Economía 
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y Hacienda.--Scñor Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábríca.-Yo. 
Margarita R. d~ Zavalza, mayor de 
edad, casada, hondureña por naci
miento. Indnstdal y vecina de este 
lugar, en mi condición de propietaria 
y concesionaria de la Licorera San 
Carlos, sita en la ciudad de La Paz, 
con el respeto debido comparezco 
ante usted, para pedir previos Jos trá
mites correspondientes y el pago del 
impuesto respectivo, se haga el re
g;stro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "Ron Potrero", la 

RON 

f'IITRfRll 
7S0cc 

~'--~· _......,.,., 
f .utQADO -. ..U: ,..,. 

<roL 

LICORERA SAN CARLOS 

LA Paz: 
-...- ... 

que usaré para amparar y distinguir 
en el comercio bebidas alcohólicas y 
consiste en una etiqueta rectángular 
y en fondo blanco arriba y un poco 
a la izquierda, un sarape, un som
brero y una guitarra en colores; a 
la derecha la palabra RON, en letras 
negras y abajo la palabra POTRERO 
en letras rojas y simulando troncos 
de árbol, abajo en negro las palabras 
Calidad Caribe, más abajo a la iz
quierda 750 ce. y a la derecha 42• 
G1. Abajo la leyenda: Destilado, 
Purificado y Añejado en Roble por 
Licorera San Carlos en azul y más 
abajo La Paz, en letras negras. Fun
do la presente petición en las disposi
ciones legales, contenidas en los Ar
tículos 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10 y 12, de 
la Ley de Marcas de Fábrica. Respe
tuosamente al señor Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica, pido 
se me admita la presente solicitud, 
junto con diez ejemplares impresos 
de la marca, se le dé el trámite se
ñalado por la Ley y, en definitiva, 
previo el pago del impuesto respec
tivo, se haga el registro y depósito 
de la marca de fábrica RON PO
TRERO y se tenga como represen
tante al Abogado José A. Ramírez, 
Colegiado N• 209, a quien otorga to· 
das las facultades del mandato ad
ministrativo.-Tegucigalpa, D. C., 
Honduras, veintiséis de octubre de 
mi) novecientos setenta.-(f) Marga-

rita Zavalza". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos d3 lcy.-Tegucigalpa, D. C., 30 
de octubre de 1970. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora 

12 y 22 D. 70. y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa. 
ñía Braceo Industria Chimica S. p. 
A., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes de 
Italia, manufactureros, industrialoes y 
comerciantes, domiciliados en Via 
Egidio Folli 50, en Milano, Italia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

UROVALIDIN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 157.519 
del 13 de diciembre de 1961, del Mi· 
nisterio de la Industria, del Comer
cio y de la Artesanía de la República 
Italiana, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en general 
preparaciones farmacéuticas de to. 
das clases, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 
de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi.ltrado:r. 

12 y 22 D. 70. y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha veintiuno de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Teijin Limited, 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Japón. domiciliada 
en 1, Umeda, Kita-ku. Osaka. Japón, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en una eti
queta rectangular bordeada de blan
co, dividida en tres paneles horizon
tales: de color negro el superior, ro. 
jo el del centro y dorado el inferior. 
siendo de mayor tamaño el central. 
Superpuestos a los dos primeros pa
neles se ven el nombre 0 Teijin", en 

letras blancas y dentro de una figu. 
ra ovalada, y el dibujo de dos leones 
en posición de sostener un fuego sa
grado, en color dorado; tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: materia
les textiles fibrosos, en rama; hila
zas e hilos; telas y ropa de punto 
reticulares y tejidas; siendo todo ela· 
horado total o predomlnanu;mente 
con fibras hechas por el hombre, y · 
la cual se aplica a los artículos y ca
jas y empaques que los contienen. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veinte de noviembre de mil llO· 

vecientos setenta.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 D. 70 y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
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cha tres de diciembre del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Haclenda.-En repr~
sentación de canadian Hoechst LiJm
ted domiciliada en la ciudad de Mon
~l. Que., Canadá, vengo a pedirle 
el registro de Ja marca de fábrica, 
collSiStente en la palabra: 

TOPISOLON 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano Y ve. 
terinario, y la cual se aplica a Jos 
enva.ees, cajas y empaques que con
tienen Jos productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, ~r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro. 

· piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás documentos de ley 
y el 'cllsé.-Tegucigalpa, D. C., dos 
de diciembre de mil novecientos se
tenta.-(!) Daniel Casco L., Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de di

ciembre de 1970. 

Adán Lópet Pinerla, 
Registrador. 

12 y 22 D. 70. y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretsria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: •'Registro de marca. -Señor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Productos Medix, 
S. A., domicíliada en la ciudad de 
México, D. F. México, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

FERROTEMP 
para. distinguir: produ.cWB quimicos, 
farmacéuticos y biológicos, en cual
quier forma farmacéutica, para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre-

. sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil nove-

cientos setenta.-{f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
20 de noviembre de 1970. 

Addn L6pez Pineda, 
Reristrador. 

12 y 22 D. 70. Y 2 E. 71 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fibrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de noviembre del año en 
curso se a.dmiüó la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Sandoz A.G. (San
doz, S. A.), (Saadoz Ltd.), domici
liada en la ciudad de Basilea, Suiza, 
vengo a pedirle el registro de la mar· 
ca de fábrica inllcrita. en dicha na
ción con el número U6.609, el 12 de 

• 
junio de 1970, por un periodo de vein· 
te años, para. dlstiDguir : productos 
farmacéuticos; comlistente en la pa
labra: 

LITEC 
y la cuaJ se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para. que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., dieoiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta.-(f) Da· 
niel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C .. 20 de noviembre de 
1970. 

Ad~n López Pintda, 
R~trstlor. 

12 y 22 D. 70 y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y H~ienda, hace saber: que con fe
cha tres de diciembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Joseph E. Seagran & 
Sons, Inc., domiciliada en la ciudad 
de New York, Estado de New York, 

Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

Cañaar 
para distinguir: bebidas alcohólicas; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabindola, imprimiéndo
la, estampindola, por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
mis documentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D. C .. dos de diciembre 
de mil novecientos se ten t a.-(f) 
Da.dlel Olalco L., Camet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1970. 

Adán López Pin<>da, 
RegUtmdor. 

12 y 22 D. 70. y 2 E. T1. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de \a Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de noviembre del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Macdonald Tobac
co Inc., corporación del Canadá. do· 
micilia.da en Place d' Armes, Mon
trea. 126 Quebec, Canadá, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra: 

O'SHERRY 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distingujr: 
cigarros y productos de tabaco ; y la 
cual se aplica a los artículos y envol
torios, cajas, envases y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviero bre de mil nove
cientos setenta.- (f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2m: ENERO DE 1971 
=== 

efectos de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1970. 

Adán Lúpcz Pbf'da, 
Regi<lrador. 

12 y 22 D. 70 y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha siete de dicioembre de mil nove
cientos setenta. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Pfizer lnc .. do
miciliada en 11 Bartlett Street, Broo
klyn, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, coiiSÍl!tente en la pala
bra : 

GEOPEN 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos ; pro
ductos dietéticos para niños y enfur. 
mos; emplastos, material para venda
jes; material para empastar dientes, 
cera dental; desinfectaates, y prepa· 
raciones para destruir maleza y ani
males dañinos, y la cual e:J aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro· 
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., tres de 
diciembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de di
ciembre de 1970. 

Adá1t López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 D. 70 y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de diciembre de mil nove
cientos setenta, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Mothecare 
Limited, domiciliada en Cherry Tree 
Road, Watford, Hertfordshire, lngla-

terra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación: 

• 
l1il l'lilothercare 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
artículos de vestuario para mujeres. 
niños y bebes, y la cual se aplica a los 
articulos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., tres de diciembre de 
mil novecientos eetenta.-(f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi&lrador. 

12 y 22 D. 70 y 2 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Allen & Hanburys Limi
ted, domiciliada en Three Colts Lane, 
Bethnal Gree, Londres, E., Ingla. 
terra, vengo a pedirie el registro de 
la marca de fábrica inscrita en la Re
pública del Ecuador, con el número 
789, el 21 de noviembre de 1968, por 
un periodo de veinte años; para dis
tinguir: preparaciones farmacéuticas, 
consistente en la palabra: 

VENTILAN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.-Te. 
gucigalpa, D. C., diez de diciembre 
de mil novecientos setenta.-{f) Da
niel Casco L., Carnet N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de diciembre de 1970. 

2, 12 y 22 E. 71. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador . 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda hace saber: que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de General Chemícals 
and Cosmetics Limited, domiciliada 
en Sasoon House, Shirley Street, 
ciudad de Nassau, Islas Bahamas. 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en las Islas Ba
hamas, .con el número 6045, el 21 de 
octubre de 1W9, por un período de 
catorce años; para distinguir: per
fumería, incluyendo artículos de to
cador, preparaciones para los dientes 
y el cabello. jabones perfumados y 
desodorantes; consistente en las pa
labras: 

ROYAL SECRET-
y la cual se aplica a los envases, en
voltorios, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., diez d, di· 
ciembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Camet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Teguciglpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Re~•ITMor, 

2, 12 y 22 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice : 
"Registro de marca.--Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En re
presentación de Canadian Hoechst 
Limited, domiciilada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe-
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VJE~E IJE LA la PÁGINA DECRETO NUMERO 72 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinti· 
cinco dias del mes de noviembre de mil novecientos setenta. 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar los actos realizados por el 
Poder Ejecutivo en la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, entre el período comprendido del 
6 de junio de 1969 al 6 de junio de 1970. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinti
cinco dias del mes de noviembre de mil novecientos setenta.. 

JESUS MARIA HERRERA REGALADO, 
Secretario. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. JESUS MARIA HERRERA REGALADO ; 
Secretario. 

Por tanto: Publiqueae. 
Al Poder Ejecutivo. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1970. 
Por tanto: Publlquese. 

O. LOPEZ A. Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1818. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 

de la República, El Secretario de Estado en el Despacho de EduC8Alll.! 
Pública, 

Ricardo Zúniga A. 

dlrle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

HOSTAFLON 
pan. distinguir: materias químjca.!¡ 
pan. fines industriales; endurecedo· 
res; resinas sintéticas; materias pri
mas, sólidas y líquidas, para la ela· 
boración de plásticos; plástioos para 
la elaboración de revestimientos, re
cubrimientos, y oomo líquidos de re
cubrimiento; plástico en masa, polvo, 
granulado, tiritas, soluciones, perfi. 
les, láminas, planchas, bloques, ba
rras y tubos; sustitutos del caucho; 
material para juntas. empaquetadu
ras y am.amiento. y material de cons
trucción, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con· 
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .• diez 
de diciembre de mil novecientos se. 

A Ouien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a e~tos TallC'tes deben de 
ser a nombre del Director Ti
pogrnfía Na::::onal. 

tenta.-(f) Daruel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del públíco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

Adb Lópes Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 E. 7L 

E! infrascrito, R.egiatrador de Pa
tentes y Marcaa de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha dieciséis de diciembre de] año en 
curso, se admitió la solícitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de American Cyana
mid Company, corporación del Esta. 
do de Maine, domiciliada en Berda.n 
Avenue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Repú
blica de Nicaragua., bajo los números 
20.017, 20.018 and 20.019, el 12 de 
marzo de 1969, por un periodo de 
diez años; para distinguir: materiales 
de construcción; muebles y tapicería; 
r:rreteria, plomería, cañerie., cone
XIones para aparatos a vapor, y ac-

AmériQ Riera V. 

cesorios de los mismos; consistente 
en la palabra: 

VANITORY 
y la cual se aplica a los artlcul(JS y 
cajas y empaques que los contieneu. 
grabándola. IDlprimiéndola, eatam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre

sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diez de diciembre de mil novecientos 
setenta.- (f) Daniel Casco L., Cal'

net N• 112". Lo que se pone en oooo
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de 1970. 

Adán López Pinedts 
Registrador. 

2, 12 y 22 E. 71. 

UDI-D
EGT-U
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